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Importaciones (CIF). $ 8.122.000 montó en diciem

bre este rubro, por comparar con $ 7.242.000 de no

viembre y $ 15.004.000 de diciembre de 1941. 

IN DICE DE ARRENDAMIENTOS DE VIVIENDAS 

EN BOGOTA 

En 119.7 se situó este in dice para diciembre de 

1942; en noviembre había quedado en 119.0, y en 

DETERMIN ACIONES 

RESOLUCION NUMERO 1 DE 1968 

(enero 17) 

DE 

La Junta Monetaria de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus facultades legales, 

RESUELVE: 

Artículo 19 Redúcese al 1 % el depósito previo vi

gente para las siguientes posiciones del Arancel de 

Aduanas: 

47.01 Pastas de papel: 

A. Pasta mecánica de madera. 

C. Pastas químicas de madera. 

Artículo 29 Redúce e al 30% el depósito previo 

vigente para las siguientes posiciones del Arancel 

de Aduanas: 

51.01 Hilados de fibras textiles sintéticas y arti

ficiales continuas, sin acondicionar para la 
venta al por menor: 

A. De fibras sintéticas: 

In. Acrílicas. 

56.01 Fibras textiles sintéticas y artificiales dis
continuas, sin cardar, peinar, ni haber sufri

do otra operación preparatoria del hilado: 

A. De fibras sintéticas: 

nI. Acrílicas. 

diciembre de 1941, en 117.6. La base es septiembre 

de 1936 = 100. 

ARTICULOS 

"Alocución del señor presidente doctor Alfonso 
López" con motivo del año nuevo. 

LA JUNTA MONETARIA 

Artículo 39 La presente resolución rige a partir 

de la fecha de su expedición. 

RESOLUCION NUMERO 2 DE 1968 

(enero 24) 

La Junta Monetaria de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus facultades legales, 

RESUELVE: 

Artículo 19 Redúcese al 30% el depósito previo 

vigente para las siguientes posiciones del Arancel 
de Aduanas : 

92.07 Instrumentos musicales electro-magnéticos, 

electrostáticos, electrónicos y similares (pia

nos, órganos, acordeones, etc.) : 

A. Organos. 

Articulo 29 La presente resolución rige a partir 
de la fecha de su expedición. . 

RESOLUCION NUMERO 3 DE 1968 
(enero 24) 

La Junta Monetaria de la República de Colombia, 

en ej ercicio de sus facultades legales, 
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RESUELVE: RESUELVE: 

Artículo 19 Modifícase en los siguientes términos 

el artículo 29, ordinal d) de la resolución número 

40 de 1967 que señaló las condiciones de plazo de 

los préstamos en favor de los damnificados por el 

incendio de Quibdó: 

lid) Los préstamos podrán otorgarse con plazo 

hasta de cinco (5) años". 

Artículo 29 La presente resolución rige desde la 
fecha de su expedición. 

RESOLUCION NUMERO 4 DE 1968 

(enero 31) 

L .. , Junta Monetaria de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus facultades legales, 

RESUELVE: 

Artículo 19 Señálase en 2 % la tasa de redescuen

to dentro del cupo de $ 40 millones establecido por 

la r esolución 31 de 1967, para el descuento de las 

obligaciones provenientes de los préstamos que otor

gue el Banco Ganadero en ejecución de los progra

mas de crédito supervi sado organizados con el Ins

ti tuto Colombiano de la Reforma Agraria INCORA. 

Artículo 29 La presente resolución rige a partir 

de la fecha de su expedición. 

RESOLUCION NUMERO 5 DE 1968 

(enero 31) 

La Junta Monetaria de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus facultades legales y en particu

lar de las que le confiere el decreto 2206 de 1963, 
artículo 39, ordinal g), 

Artículo 19 Elévase en dos (2) puntos el encaje 

legal y el encaje legal l'educido sobre las exigibili

dades y depósitos en moneda nacional de los esta

blecimientos de crédito, a la vista y a término. 

Artículo 29 La elevación del encaje previsto en el 

artículo anterior se aplicará en la siguiente forma: 

Un (1) punto a partir del día 14 de febrero de 

1968 y un (1) punto más desde el día 28 del mis

mo mes y año. 

Parágrafo. Es entendido que la elevación del en

caje de que trata esta resolución y en particular 

del punto que entrará a regir el día 14 de febrero, 

es adicional al aumento dispuesto en la resolución 
70 de 1967. 

Artículo 39 La presente resolución rige desde la 

fecha de su expedición. 

RESOLUCION NUMERO 6 DE 1968 

(en ro 31) 

La Junta Monetaria de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus facultades legales, 

RESUELVE: 

Articulo 19 Amplíase en $ 21.5 millones el monto 

de la financiación de cultivos correspondientes a los 

programas del Fondo Financiero Agrario del pri

mer semestre de 1968, señalado por resolución nú

mero 63 de diciembre 7 de 1967, con el objeto de 

incorporar la cebada y un aumento en los planes 
de papa. 

Artículo 29 La presente resolución rige desde la 
fecha de su expedición. 
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LEYES DEL CONGRESO NACIONAL 

MODIFICACIONES A LA LEY SOBRE 

REFORMA AGRARIA 

LEY 1~ DE 1968 

(enero 26) 

por la cual se introducen modificaciones a la ley 136 de 1961 

sobre Reforma Social Agraria. 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

Articulo 19 Introdúcense al texto de la ley 135 de 

1961, las adiciones y reformas de que tratan los ar

tículos siguientes: 

Articulo 29 El artículo primero se adiciona con el 

siguiente numeral: 

Séptimo. Promover, apoyar y coordinar las organi

zaciones que tengan por objeto el mejoramiento eco

nómico, social y cultural de la población campesina. 

Artículo 39 Deróganse los numerales segundo y 

sexto del artículo sexto. 

Articulo 49 El artículo séptimo quedará así: 

En los estatutos del Instituto Colombiano de la 

Reforma Agraria, se incluirá 10 dispuesto en los ar

tículos anteriores, y además, las reglas siguientes: 

a) A ninguna parte de los fondos o bienes admi

nistrados por el Instituto se le podrá dar destina

ción distinta de la del cumplimiento de las funciones 

señaladas a dicho organismo por la presente ley; 

b) Todo acto o contrato de un valor de doscientos 

mil pesos ($ 200.000.00), o más, requerirá la apro

bación previa de la Junta Directiva. Si el acto o 

contrato implicare desembolsos o compromisos de un 

valor superior a un millón de pesos ($ 1.000.000.00), 

solo podrá ser aprobado con el voto favorable del 

Ministro de Agricultura. 

c) Las resoluciones de expropiación de tierras, y 

las que declaren la extinción del dominio privado 

conforme a la ley 200 de 1936, deberán ser aproba

das por la Junta Directiva con el voto favorable e 

indelegable del Ministro de Agricultura. 

Artículo 59 El artículo 89, quedará así: 

El Instituto Colombiano de la Reforma Agraria 

será dirigido y administrado por una Junta Directi

va, un gerente general, y los restantes funcionarios 

que determinen los estatutos. 

La Junta Directiva será de composición política 

paritaria, y estará integrada por los siguientes 

miembros: 

El Ministro de Agricultura, quien la presidirá. 

Sendos representantes de la Caja de Crédito Agra

rio, Industrial y Minero, del Instituto Nacional de 

Abastecimientos, del Instituto Geográfico Agustín 

Codazzi, de las Cooperativas Agrícolas, de la Socie

dad de Agricultores de Colombia, y de la Federación 

Colombiana de Ganaderos, escogidos por el Presiden

te de la República, de listas paritarias que le pasa

rán las entidades respectivas. 

El director general del Instituto Colombiano Agro

pecuario. 

Un representante de las Organizaciones de Ac

ción Social Católica, designado por la Conferencia 

Episcopal, cuya presencia en la junta no se tomará 

en cuenta para la aplicación de la paridad política, 

y dos de los trabajadores rurales, escogidos por el 

Presidente de la República, de listas que se forma

rán de la manera que determine el gobierno. 

Un miembro del Estado Mayor de las Fuerzas Ar

madas, designado por el Presidente de la República, 

y cuya presencia en la junta no se tomará en cuen

ta para la aplicación de la paridad política. 

Dos senadores y dos representantes elegidos por 

las cámaras respectivas, con observancia de la regla 

de la paridad política. 

Estos cuatro miembros del Congreso Nacional se

rán escogidos en forma tal que las distintas regio

nes del país queden representadas por ellos. 

El período de los miembros de la Junta Directiva 

será de dos años, a partir del día en que el Instituto 

comience a funcionar. 

La Junta Directiva del Instituto podrá crear, con. 

las formalidades que prescriban sus estatutos, co

mi t~s de su seno y delegar en ellos el estudio y la 
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resolución de materias comprendidas en el radio de 
sus atribuciones. 

Los miembros de la junta que no formen parte 
de ella por razón del cargo que ocupan, tendrán su
plentes personales. 

El gerente general del Instituto será de libre nom

bramiento y remoción del Presidente de la Repúbli
ca, y su filiación política será diferente a la del ge

rente de la Caja de Crédito Agrario, Industrial y 
Minero. 

El gobierno reglamentará esta disposición en lo 
tocante a la manera como deben elaborarse las lis
tas de candidatos, y señalará las cuatro zonas geo
gráficas que deben estar representadas por los miem
bros del congreso, de conformidad con lo arriba 
prescrito. 

Artículo 69 El numeral 19 del artículo catorce, 
quedará así: 

Las cantidades que se le destinen en el presu
puesto nacional. 

Anualmente se apropiará una partida no menor 
de trescientos millones de pesos ($ 300.000.000.00), 

que el gobierno debe incluir en el proyecto de pre
supuesto, sin lo cual este no será aceptado por la 
comisión de presupuesto de la Cámara de Represen
tantes. 

Parágrafo. El Incora destinará anualmente una 
cantidad razonable de sus fondos para atender la 
creación de unidades agrícolas familiares, o concen
traciones parcelarias en las zonas de minifundio en 
las distintas secciones del país. 

Artículo 79 El artículo 23, quedará así: 

Para efectos de publicidad, la providencia que ini
cie las diligencias administrativas de extinción del 
dominio será inscrita en la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos y Privados correspondiente. 
A partir de este registro, el procedimiento que se 
surta tiene efectos para los nuevos adquirentes de 
derechos reales. 

El término que tienen los propietarios para solici
tar las pruebas será de treinta (30) días, contados 
a partir de la fecha de la notificación de la provi
dencia que inicie las diligencias administrativas de 
extinción del dominio, la cual se hará personalmente, 
o en la forma prevista por el artículo 317 del Códi
go Judicial. 

Para decretar pruebas, el término será de diez 
(10) días. Para la práctica de las pruebas, el térmi-

no será de ciento veinte (120) días. La resolución 
sobre extinción del dominio deberá dictarse en un 
término de sesenta (60) días. 

Los efectos de la resolución que dicte el Instituto 
en la que declare que sobre un fundo o parte de él 
se ha extinguido el derecho de dominio, permanece
rán en suspenso únicamente durante los treinta (30) 

días siguientes a la ejecutoria de dicha providencia, 
a menos que dentro de tal término los interesados 
soliciten revisión de esta ante el Consejo de Estado, 
conforme al artículo 89 de la ley 200 de 1936, y el 
decreto extraordinario 526 de 1964. 

La demanda de revisión solo será aceptada por el 
Consejo si a ella se acompaña copia de la relación 
de que trata el artículo anterior, debidamente firma
da, y con la constancia de que fue presentada en 
tiempo oportuno. 

Artículo 89 El artículo 28, quedará así: 

Deróganse los numerales primero (inciso 49 ) y se
gundo (inciso 59) del artículo sexto y el artículo 15 

de la ley 200 de 1936, en cuanto este último, se re
fiere a los terrenos situados en las Intendencias y 
Comisarías y en los Llanos del Casanare. 

Artículo 99 Introdúcese el siguiente artículo nuevo: 

Artículo 42 bis. En las regiones que señale la 
Junta Directiva, el Instituto Colombiano de la Re
forma Agraria podrá hacer levantar por medio de 
funcionarios de su dependencia, los informativos ne
cesarios para la adjudicación de terrenos baldíoR 
cuya extensión exceda de cincuenta (50) hectáreas, 
conforme al procedimiento que señale el decreto re
glamenario de esta disposición. En tales casos no 
se requiere la intervención de abogado. 

La Junta Directiva del Instituto podrá establecer 
tarifas para el cobro de los servicios de topografía 
sobre superficies mayores de cincuenta (50) hectá

reas. 

Artículo 10. El artículo 51, quedará así: 

"Quien adquiera en cualquier tiempo el derecho de 
dominio pleno, el uso o el usufructo sobre una uni
dad agrícola familiar, contrae las siguientes obliga

ciones: 

a) Sujetarse a las reglamentaciones que sobre uso 
de aguas, caminos y servidumbres de tránsito dicte 
el Instituto para la zona correspondiente; 
• 

b) Someter a la previa aprobación del Instituto 
cualquier proyecto de enajenación o arrendamiento 
del inmueble. El Instituto podrá entonces adquirir-
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lo, junto con las mejoras en él realizadas, al precio 

que se señale por peritos, si en su concepto el con

trato proyectado contradice el espíritu y las finali

dades de la presente ley. 

En la matrícula de propiedad de cada unidad agrí

cola, la familiar se dejará constancia de ese carác

ter, y los Registradores de Instrumentos Públicos no 

inscribirán ningún acto que genere la transmisión 

del dominio sobre ella a terceros, si la respectiva 

escritura no ha transcrito la comunicación del Ins
tituto en que conste que éste ha renunciado a ejer

cer el derecho preferencial de compra y la manifes
tación del adquirente, cualquiera que sea su título, 

de subrogarse en todas las obligaciones que afecten 

la unidad agrícola familiar. 

Artículo 11. El artículo 52, quedará así: 

En los juicios ejecutivos o de venta que se sigan 

contra el propietario, el Instituto tendrá derecho a 
que se le adjudique la unidad agrícola familiar al 

precio que señale el avalúo pericial. 

Artículo 12. El artículo 54 quedará así: 

El Instituto Colombiano de la Reforma Agraria 
queda facultado para adquirir tierras o mejoras de 
propiedad privada, lo mismo que las que contengan 

el carácter de bienes patrimoniales de las entidad s 

de Derecho Público, con el obje to de dar cumpli

miento a los fines señalados en los numerales 19, 29 
y 49 del artículo primero de la presente ley, comba

tir la erosión de los suelos, efectuar reforestaciones, 

facilitar las obras de riego y avenamiento, el trán

sito, los transportes, la fundación de núcleos rura
les, y el ensanchamiento de zonas pobladas inferio

res a veinticinco mil (25.000) habitantes, a solicitud 

del respectivo municipio. 

Si los propietarios de las tierras o mejoras que se 

considere necesario adquirir no las vendieren o per

mutaren voluntariamente, el Instituto podrá expro
piarlas sujetándose a lo que dispone esta ley. De 

acuerdo con el artículo 30 de la Constitución N acio
nal, se declara que hay interés social y utilidad pú

blica en la adquisición de tales tierras y mejoras. 

Artículo 13. Incorpórase a la ley el siguiente ar

tículo nuevo: 

Artículo 59-bis. Están sujetos a expropiación por 

parte del Instituto Colombiano de la Reforma Agra

ria: Los fundos o porciones de éstos que en 13 de 

diciembre de 1961, eran explotados por medio de 

arrendamientos, aparcería u otro contrato de índole 

semejante, los explotados ordinariamente de la mis-

ma manera con posterioridad a esa fecha, y los ex

plotados en igual forma el 7 de diciembre de 1966, 

en cuanto la extensión de cada explotación no exce

da de la cabida indicada en el parágrafo 19 del ar

tículo 104-bis. 

De lo dispuesto en el inciso anterior se excep

túan los predios explotados por medio de contratos 

de arrendamiento, aparcería y similares, prorroga

dos en virtud del artículo 104, que hayan terminado 

por voluntad de las partes expresadas en documen
tos debidamente reconocidos, o mediante sentencia 

judicial proferida en juicio de lanzamiento, o conci

liación realizada en desarrollo del procedimiento ad

ministrativo señalado en el decreto 291 de 1957, y 
siempre que con posterioridad a dicha terminación 

hayan continuado siendo explotados directamente 
por los propietarios. 

En las adquisiciones a que se refiere el inciso pri
mero y en las de los fundos a que se refiere el nu

meral 39 d 1 artículo 55, el valor de las tienas se 
cubrirá así: Una mitad en quince (15) contados 

anuales con intereses del 7% anual, y la otra mitad 
en Bonos Agrarios de la Clase ¡'B", pero si para 

formar unidades agrícolas familiares fuere necesa

rio adquirir tierras aledañas a las que se están ex
plotando en la forma de que trata el inciso primero, 
el pago de ellag se regirá por las normas generales 

de la pre ente ley. 

Los tenedores de tierras a que se refiere el inciso 
primero, tendrán derecho preferencial a que el Ins

tituto se las adjudique en propiedad si se hallaren 

en condiciones de seguir explotándolas con su tra

bajo personal y el de su familia. 

En caso de insuficiencia de tierras adecuadas pa
ra la formación de unidades agrícolas familiares de 

acuerdo con la naturaleza de la zona, clase de sue
los, aguas, ubicación, relieve y posible naturaleza de 

la producción, para ubicar arrendatarios y aparce

ros ya establecidos, el propietario no podrá ejercer 
la facultad concedida por el articulo 58 y su decreto 
de exclusión no excederá la superficie correspon

diente a una unidad agrícola familiar, si el Institu

to estimare indispensable una porción adicional del 

fundo para ensanchar las parcelas de los tenedores 

mencionados. 

El Instituto solamente podrá adquirir predios ale

daños adecuadamente explotados en caso de que las 
tierras ocupadas por pequeños arrendatarios y apar

ceros no alcancen para formar las unidades agríco

las familiares que con destino a ellos requiera el 

Instituto. En este caso el propietario solo tendrá un 
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derecho de exclusión equivalente a una unidad agrí

cola familiar. 

Si los propietarios de las tierras a que se refieren 

los dos incisos anteriores, no desearen conservar nin

guna parte de su propiedad, el Instituto deberá ad

quirirlas siempre que la porción que tendría dere

cho a reservar el dueño sea inferior a cincuenta 

(50) hectáreas o equivalente a menos del 50 % del 

área original del predio, y su pago se efectuará en 

la forma prevista en el artículo 62 de esta ley. 

La Junta Directiva, con la aprobación del gobier

no dictará los reglamentos concernientes a las ad

judicaciones que prevé el inciso cuarto de este ar
tículo, y en ellos adoptará las medidas necesarias 

para facilitar las operaciones de concentración par

celaria, proveer a la formación de unidades agríco

las familiares y asegurar una adecuada explotación 

de estas. Tales reglamentos podrán contemplar la 
expedición de titulos prQvisionales, sujetos a los 

cambios que la formación de unidades agrícolas fa

miliares haga necesarios, y establecer para el pago 

de las tierras, por parte de los adjudicatarios condi
ciones más favorables que las que con carácter ge

neral contempla esta ley. 

Parágrafo. N o obstante 10 previsto en este artícu
lo, si se expropiaren predios que se explotan por 

medio de aparceros cuando el propietario ejerza la 

dirección de la explotación, y tenga a su cargo con

forme al contrato de aparcería por lo menos el 75% 

de los gastos de aquella, su adquisición se hará con

forme a las normas generales de la ley, y su pago 

será de acuerdo a lo establecido en el artículo 62 

de esta ley. 

Artículo 14. El numeral 2Q del articulo 51, queda

rá así: 

Acordadas que sean entre el Instituto y el propie

tario la parte del predio que deba adquirirse, y la 

calificación de las tierras conforme a los artículos 
55 y 58, el Instituto hará practicar un avalúo por 

peritos del cuerpo de avaluadores que para cumplir 

esta función debe organizar el Instituto Geográfico 

Agustín Codazzi; si no se hallare de acuerdo con él, 

podrá solicitar reconsideración. Otro tanto podrá pe

dir el propietario, a su costa. Con base en este ava

lúo y en las normas del decreto 2895 de 1963, se 

adelantarán las negociaciones para acordar el pre

cio de compra que se pagará en la forma que deter~ 

mine el artículo 62 de la presente ley. 

Dentro de los dos años siguientes a la notifica

ción de la resolución por la cual se inicia el proce-

dimiento de adquisición, deberá el Instituto definir 

las negociaciones directas o haber presentado la de

manda de expropiación. Pasado este término sin ha

berse cumplido una de las dos condiciones anteriores 

podrá el propietario hacer una nueva estimación del 

valor comercial de su predio, como lo dispone el ar

tículo 39 del decreto 2895 de 1963, la cual, una vez 

inscrita en los registros catastrales, surtirá los efec

tos previstos en el artículo 7Q de este mismo decreto, 

La estimación que ordena hacer el artículo 39 del 

decreto 2895 de 1963, tendrá también por objeto la 

de servir de límite para el precio o indemnización 

en los casos mencionados en el artículo 79 del mis

mo decreto. 

Artículo 15. Adiciónase el artículo 61 con el si

guiente inciso final. 

Si luego de adoptado un proyecto por la Junta 

Directiva del Instituto y publicado en la forma que 
establezca el decreto reglamentario se fraccionaren 

predios cobijados por tal proyecto, el ejercicio del 

derecho de exclusión, y los pagos iniciales de las 

tierras que el Instituto haya de adquirir, se harán 
con respecto a los nuevos propietarios en la propor

ción que corresponda a la fracción que hubieran ad

quirido. Igual regla se aplicará en el caso del ar

tículo 70. 

Artículo 16. Incorpórase a la ley el siguiente ar

tículo nuevo: 

Artículo 61-bis. Cuando el Instituto decida no ad

quirir un predio o parte de él respecto del cual se 

hayan iniciado las diligencias de adquisición, y pon

ga fin al procedimiento respectivo, el propietario 

tendrá derecho a la celebración de un contrato de 

los previstos en el arículo nO-bis, en las condicio

nes allí establecidas. 

Articulo 17. El artículo 62, quedará así: 

Las tierras que adquiere el Instituto por compra

venta voluntaria o expropiación, las pagará así: 

1. Las incultas, en Bonos Agrarios de la Clase "B" 

que esta ley ordena emitir. 

2. Las inadecuadamente explotadas, en dinero 

efectivo. Un 20% del precio, hasta un máximo de 

cien mil pesos ($ 100.000.00), se cubrirá en la fecha 

de la operación. El saldo se cubrirá en doce (12) 

contados anuales sucesivos de valor igual, el prime

ro de los cuales vencerá un año después de la mis

ma fecha. 
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3. Las no contempladas por los numerales ante

riores, en dinero efectivo. Un 20% del precio, pero 
sin exceder la cantidad de trescientos mil pesos 
($ 300.000.00), se cubrirá en la fecha de la opera

ción. El saldo se distribuirá en cinco (5) contados 
anuales sucesivos de un valor igual, el primero de 
los cuales vencerá un año después de la misma 

fecha. 

El plazo a que se refiere el numeral 2 de este 
artículo se reducirá a ocho (8) años, si el propie
tario comprueba por medio de sus declaraciones de 
renta y patrimonio correspondientes a las tres (3) 
vigencias fiscales inmediatamente anteriores, que 

derive del predio en cuestión más del 70% de su 
renta líquida, y a la vez que el valor de dicho pre
dio representa no menos del 50% del total de su 
patrimonio líquido. 

El monto del pago que deba hacer el Instituto en el 
momento de celebrarse la operación, de conformidad 
con los numerales 2 y 3 de este artículo, se aumen
tará hasta setenta y cinco mil pesos ($ 75.000.00), 
y ciento cincuenta mil pesos ($ 150.000.00), respec
tivamente, si el 20% allí señalado no alcanzare a 

estas sumas. 

El Instituto reconocerá intereses a la tasa del 4% 
anual sobre los saldos a su cargo en el caso del nu
meral 2, y a la del 6% en el caso del numeral 3 de 
este artículo. Tales intereses se pagarán por semes
tres vencidos. 

Las obligaciones a cargo del Instituto gozarán tan
to en lo que respecta al capital, como a los intereses 
de la garantía del Estado y podrán dividirse, a pe
tición del acreedor en varios documentos de deber 
que no tendrán el carácter de los instrumentos ne
gociables, de que trata la ley 48 de 1923, ni se ex
pedirán por sumas inferiores a cincuenta mil pesos 
($ 50.000.00), pero que podrán ser cedidos y dados 
en garantía conforme a las disposiciones del Título 
XXV del Libro IV del Código Civil. 

El propietario de las tierras a que se refieren los 
mismos numerales 2 y 3, tendrán derecho a que el 
Instituto, al celebrarse la operación, o en cualquier 
momento posterior, cancele el valor de ella o el sal

do del crédito pendiente a su favor en Bonos Agra
rios de la Clase "A", computados por su valor no
minal. Igual derecho tendrá la persona a cuyo fa

vor se hubiere cedido el crédito correspondiente. 

El Instituto podrá abstenerse de hacer el pago en 

bonos cuando aquellos d~ que disponga tengan un 
vencimiento inferior a los plazos que para cubrir el 

valor de las adquisiciones establece este artículo. 

Artículo 18. Adiciónase el artículo 83 con el si
guiente inciso: Empero, si el propietario enajena al 
Instituto la parte de su predio sobre la cual tenga 

derecho de exclusión, tal parte se considerará como 
un fundo distinto para el solo efecto de la forma 
como deba pagarse. 

Artículo 19. El numeral 2 del artículo 68, quedará 

así: El Instituto, o la correspondiente entidad dele
gataria, procederá luego a adquirir, por compra

venta voluntaria o expropiación, aquella parte de 
las tierras que pueda ser utilizada para la forma

ción de unidades agrícolas familiares, cualquiera 
que sea su estado de explotación. Es entendido que 
si dentro de la zona en cuestión existen terrenos su
jetos a las normas sobre extinción del dominio que 
consagl'a la ley 200 de 1936, se dará ante todo, apli
cación a dichas normas, y que la imposibilidad físi
ca que hubiera existido para una explotación econó
mica, por hechos tales como el haber estado dichos 
terrenos cubiertos por las aguas o la permanente 
aridez, no podrá invocarse contra las acciones que 
la citada ley establece. 

Los dueños de los predios que adquiera el Institu

to de conformidad con el presente artículo, tendrán 
derecho a que se les venda dentro del Distrito de 
Riego, preferencialmente en el predio que poseían, 

hasta una extensión equivalente a la tercera parte 
de lo que poseían, pero sin exceder de cien (lOO) 

hectáreas. En todo caso, los propietarios de exten
siones inferiores a ciento cincuenta (150) hectáreas 
tendrán derecho a adquirir lo que anteriormente po
seían, sin exceder de cincuenta (50) hectáreas. Los 

propietarios deberán ejercer dicho derecho de com
pra en los plazos que establezca el decreto reglamen

tario, y el precio que deberán pagar será el original 
de adquisición por parte del Instituto, adicionado con 
el costo proporcional de las obras, y un monto equi

valente al impuesto de valorización previsto en esta 
ley. 

Artículo 20. El artículo 70, quedará así: 

Los propietarios de tierras que hubieren sido ad

quiridas por el Instituto y ejercido el derecho que a 
favor de ellos consagra el numeral 29 del artículo 68, 
cubrirán el precio de las que adquieran pagando, en 

primer término, una cantidad en dinero efectivo pro

porcional a la que hubieren recibido como precio de 
las tierras por ellos vendidas, y aplicando luego el 
monto de cualquier crédito que por el mismo concep

to tuvieren a su favor, y a cargo del Instituto. Si el 
precio de la tierra se cubrió en Bonos Agrarios se 

aceptarán en pago bonos de la misma clase, compu
tados a su valor nominal. 
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Cualquier faltante podrá ser pagado en Bonos 

Agrarios de la Clase "A", computados a su valor 

nominal, o en efectivo en los plazos que señale el 
respectivo reglamento. 

Parágrafo. Los propietarios a que se refiere este 

artículo tendrán, además, derecho a que, desde el mo

mento en que enajenen sus predios, se les permita 

retener en calidad de arrendatarios, una superficie 

equivalente a la que están facultados para adquirir 

en el Distrito, hasta tanto puedan ejercer esa facul
tad, y se determine de manera definitiva la ubica

ción del área correspondiente. El contrato de arren

damiento podrá extenderse a la totalidad de lo que 

e enajena, todo lo cual se entiende si con ello no se 

dificulta el adelanto de las obras ni la realización 
de los fines sociales que con estas se buscan, a juicio 

del Instituto. 

Artículo 21. Adiciónase el artículo 72 en la si
guiente forma: Quienes posean dentro del Instituto 

una extensión no mayor a la que tendrán facultad 

de adquirir conforme al numeral 2Q del artículo 68, 

tienen derecho a reservársela, cubriendo la tasa de 
valorización contemplada en el numeral 49, siempre 

que esta reserva no dificulte la ejecución de las obras 
de riego, drenaje o vías de comunicación en el Dis
tI·ito. 

En cualquier tiempo el Instituto podrá expropiar 

lo predios beneficiados por obras de adecuación en 

cuanto el área que llegue a poseer dentro del Distrito 

una persona, natural o jurídica exceda la señalada 

en el referido numeral 29 del artículo 68, y cuando 

no se esté dando a las extensiones respectivas una 

destinación compatible, desde el punto de vista de 

~ u rendimiento económico, con el monto de las inver

siones realizadas en el Distrito, y los plane de ex

plotación aprobados para este. 

Parágrafo. Todos los propietarios de extensiones 

comprendidas dentro de los Distritos de Riego, que

dan obligados a observar los reglamentos que sobre 
uso de las aguas y destinación de las tierras dicte el 

Instituto. El gobierno determinará la forma en que 

esta obligación debe quedar garantizada tanto por 

los nuevos adquirientes como por quienes ejerzan o 

hayan ejercido el derecho de reserva cuyas tierras 

hayan sido objeto de la resolución prevista en el in
ciso primero de este artículo. 

Artículo 22. Adiciónase el artículo 73, con los si
guientes incisos: 

Sin perjuicio del abastecimiento de agua por parte 

de los actuales beneficiarios, el Instituto podrá ad-

quirir los canales de propiedad privada o imponer las 

servidumbres neces~rias a la utilización de los mis

mos para los Distritos de Riego, aun cuando perte

nezcan a predios no comprendidos dentro de estos. 

La adquisición de predios con obras de adecua

ción, de las que trata el artículo 68 de esta ley rea

lizadas por sus propietarios se regirá por lo dispues

to en el capítulo XI. 

Artículo 23. El artículo 74, quedará así: 

Autorízase al gobierno para emitir Bonos Agra

rios por la cuantía, en la forma y con las caracte

rísticas que determina este artículo y los siguientes. 

Se emitirán dos mil millones de pesos

($ 2.000.000.000.00), en Bonos de la Clase "A", y 

hasta seiscientos millones ($ 600.000.000.00), en 

Bonos de la Clase "B". 

Los primeros se emitirán en series anuales 

sucesivas de doscientos millones de pesos

($ 200.000.000.00), cada una; la primera emisión 

se realizará dentro de los sesenta (60) días si
guientes a aquel en que el Instituto Colombiano 

de la Reforma Agraria inicie u funcionamiento. 

La emisión de los segundos se ordenará por el go

bierno conforme a las solicitudes, que, con el voto 
favorable del Ministro de Agricultura, le formule la 

Junta Directiva del Instituto, y se hará en series 

sucesivas de cuantía no inferior a cinco millones 

de pesos ($ 5.000.000.00), cada una. 

Emitidos que sean los bonos correspondientes a 

cada serie, el gobierno los depositará en el Banco 

de la República a la orden del Instituto, y desde 

ese mismo momento ingresan al patrimonio de este. 

Artículo 24. Adiciónase el artículo 80, así: 

Parágrafo. Las reglamentaciones especiales a que 

se refiere el inciso primero de este artículo, podrán 

disponer adjudicaciones a favor de profesionales y 
expertos de las ciencias agropecuarias en extensio

nes equivalentes a una unidad agrícola familiar, y 

otro tanto más, con la obligación para el adjudica

tario de establecer explotaciones piloto que puedan 

servir para objetivos de experimentación y demos

tración. Los mismos reglamentos determinarán las 

condiciones de pago por parte de los adjudicatarios, 

y someterán las respectivas propiedades a las pres

cripciones sobre derecho preferencial de compra a 

favor del Instituto, obligación de explotar directa

mente el predio y caducidad del contrato por causa 

de muerte que esta ley establece para las unidades 

agrícolas familiares. 
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Artículo 25. El artículo 81, quedará así: 

Las unidades agrícolas famillares que se consti

tuyan en zonas de parcelación, solo podrán vender

se a personas pobres o de escasos recursos, y esta

rán sujetas en un todo a 10 dispuesto por el capítu

lo X de la presente ley. 

El Instituto dictará reglamentos para cada zona 

de parcelación, y en ellos consignará precisamente 

10 dispuesto por el inciso anterior y, además lo si

guiente: 

1. La prohibición para el adjudicatario de trans

ferir por acto entre vivos la parcela, en cualquier 

tiempo, sin permiso del Instituto. No se podrán au

torizar transferencias sino a favor de personas que 

reúnan las calidades necesarias para la adjudica

ción original conforme el inciso primero. 

2. La facultad para el adjudicatario de pagar el 

monto de capital de la deuda en Bonos Agrarios, 

de acuerdo con el artículo 78. 

3. El derecho preferencial que tendrán para ad

quirir las unidades agrícolas familiares los arren

datarios, aparceros o asalariados, de los predios 

donde ellas se constituyan, los trabajadores agríco

las de la mi sma zona que carezcan de tierras propia 

y los herederos, cónyuge supérstite o compañera per

manente de los adjudicatarios de unidades agríco

las familiares fallecidos. 

4. La obligación de incluír en los contratos de 

adjudicación de tierra una cláusula que permita al 

Instituto declarar administrativamente la caducidad 

del contrato cuando se registra incumplimiento por 

parte de los adjudicatarios de las disposiciones de 

esta ley, de su reglamento o del contrato de adjudi

cación o cuando ocurra el fallecimiento del propie

tario. 

La declaratoria de caducidad dará derecho al Ins

tituto para exigir inmediatamente la entrega de la 

parcela reintegrando 10 que se hubiere abonado por 

el deudor al capital de la deuda, pagando las mejo

ras al precio que se convenga con el interesado, o 

se determine por peritos, y compensando los intere

ses pagados con el usufructo que de la parcela ha 

tenido el deudor. 

En caso de caducidad por fallecimiento del pro

pietario, el Instituto pagará el valor comercial de 

la parcela respectiva, mediante depósito, ante el juez 

de la causa, a favor de la sucesión del fallecido, y 

adjudicará la unidad agrícola familiar, preferen

cialmente al heredero, cónyuge supérstite o compa-

ñera permanente, que reúna las condiciones para 

ser adjudicatario, exigidas por la presente ley, y 

los reglamentos a que se refiere este artículo. 

Contra la resolución que dicte el Instituto, según 

este artículo, solo podrá interponerse el recurso de 

reposición, pero el deudor, en caso de que la decla

ratoria de caducidad se deba a incumplimiento en 

el pago, tendrá derecho a que ella se declare in 

efecto, si dentro de los quince (15) días posteriores 

a la ejecutoria, paga al Instituto el monto de las 

sumas vencidas. 

5. La obligación para el parcelario de afiliarse 

al sistema del seguro de vida que el Instituto de

termine, con el objeto de que la deuda que pese so

bre la parcela pueda cancelarse si el adquiriente 

llegare a fallecer antes de haber cubierto la totali

dad del precio. 

Artículo 26. Adiciónase el inciso final del artícu

lo 83, así: 

Igualmente podrá el Instituto, en las parcelacio

nes en que las condiciones físicas, de cultivo, las 

económicas de los adjudicatarios o el valor de lag 

inversiones lo requieran, a juicio de la Junta Direc

tiva, fijar en el respectivo reglamento un plazo de 

amortización superior al de quince (15) años. 

También podrá fijar la Junta Directiva con la 

aprobación del gobierno, la ampliación de los plazos 

de la obligaciones vigentes en aquellas parcelacio

nes donde fenómenos de cultivos, económicos o de 

mercadeo, lo hagan indispensable. 

Artículo 27. Modifícase y adición ase el artículo 

84, así: 

El Instituto constituirá, previa consulta con el Mi

nisterio de Gobierno, resguardos de tierras, en be

neficio de los grupos o tribus indígenas que no los 

posean. 

La División de los Resguardos Indígena erá 

anelantada por el Instituto Colombiano de la Re

forma Agraria, previa consulta con el Ministerio de 

Gobierno. 

El gobierno, dentro de sus facultades reglamen

tarias señalará el procedimiento para dar cum

plimiento a lo dispuesto en el inciso anterior, así 

como para reglamentar la redistribución equitativa 

de las tierras del Resguardo de que trata el literal 

h) del artículo 39 de la ley 81 de 1958. 

Los predios resultantes de la división de una par

cialidad in'dígena quedan som'etidos en cuanto a su 

uso y disposición, al régimen de unidades agríc01as 
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familiares, conforme a reglamentación que para ca
da caso dictará el Instituto. 

Queda en estos términos modificada la ley 81 de 
1958. 

Artículo 28. Adiciónase el artículo 100 de la ley, 
así: 

Parágrafo. Las cooperativas agropecuarias cuan
do se organicen para armonizar su funcionamiento 
con los programas de la Reforma Agraria, y la or
ganización precooperativa de los usuarios de los 
servicios rurales, quedarán reguladas en cuanto a 
sus características y funcionamiento se refiere, a 
los reglamentos que dicte el Instituto Colombiano de 

la Reforma Agraria con la aprobación del gobierno. 

Artículo 29. Introdúcese el siguiente artículo 
nuevo. 

Artículo 104-bis. Por el término de diez (10) años, 
quedan prorrogados los contratos vigentes, escritos 

o no, celebrados por los propietarios o poseedores de 
tierras, sus representantes, socios o intermediarios 
con pequeños arrendatarios, aparceros o similares, 

por lo tanto, no podrá el propietario, arrendador o 
sus causahabientes a título singular o universal, exi
gir la entrega de las respectivas parcelas mientras 
aquellas personas no se hallen en mora de cumplir 
las obligaciones a su cargo. 

Los contratos celebrados por pequeños arrendata
rios, aparceros o similares con posterioridad al 13 
de diciembre de 1961, no quedan prorrogados cuan
do esta no fuere la forma ordinaria de explotación 

de los predios en los cuales se encontraren traba
j ando; cuando los propietarios menores de edad de
jaren de serlo o intentaren explotar directamente 
sus predios, ni los celebrados por el Instituto Colom
biano de la Reforma Agraria. 

Parágrafo 19 Para los efectos de este artículo se 
tendrá como a pequeños arrendatarios, aparceros o 
similares, los que en en esta condición exploten ex

tensiones que no excedan de quince (15) hectáreas. 

Parágrafo 29 Para los efectos de este artículo y 
los del artículo 59-bis, no se entenderán como pe
queños arrendatarios, aparceros o similares, los que 
en esta condición exploten tierras cubiertas por plan
taciones permanentes de propiedad del dueño de la 

tierra, siempre y cuando que ellas formen parte de 
una empresa agrícola dirigida por el mismo, y que 

tenga a su cargo, parte importante de los gastos de 
explotación, y corran también por su cuenta opera
ciones relacionadas con la explotación misma, la con-

servación y mejora de plantaciones y el beneficio 
y mercadeo de los productos. 

Artículo 30. Introdúcese el siguiente artículo 
nuevo: 

Artículo HO-bis. El Instituto Colombiano de la 
Reforma Agraria, con aprobación del Gobierno Na

cional, en cada caso, podrá celebrar contratos con 
propietarios y empresarios agrícolas y pecuarios, pa

ra adelantar programas de acrecimiento de la pro
ducción agropecuaria en los renglones que, según 
necesidades de consumo interno o exportación, seña
lare el gobierno, atendiendo a factores tales como 
clima, topografía, calidad de los suelos, etc., por el 
tiempo necesario para el desarrollo de los progra
mas, según la índole de la explotación y la amorti
zación de las inversiones, mientras el contrato se 
ejecute conforme a las cláusulas pactadas al tiempo 
de su celebración, las tierras que comprenda no po
drán ser expropiadas por el Instituto. 

El control de estos contratos corresponde al mismo 
Instituto. El incumplimiento de las obligaciones da
rá lugar a la caducidad, al pago de las garantías 
establecidas, y el inmueble podrá ser incluido en 
los proyectos de Reforma Agral"ia que se adelanten 

en las zonas respectivas. Igual sanción se aplicará 
en caso de incumplimiento declarado por las autori
dades competentes, de las obligaciones de carácter la
boral que adquiera el propietario con los trabajado
res del fundo. 

El Instituto utilizará preferentemente el sistema 
de contratos previstos en este artículo para fomen
tar las inversiones destinadas a la industria pecua
ria, en aquellas zonas donde las condiciones de cli

ma, la naturaleza de los suelos y la baja densidad 
de población hagan especialmente indicado el desa
rrollo de esta clase de explotaciones. 

Parágrafo. El Instituto también podrá celebrar 
contratos de los que trata este artículo, cuando la 

explotación sea en forma de compañía a base de 
unidades agrícolas familiares mediante la cual los 
ocupantes de las tierras participen equitativamente 

de las ganancias de la empresa, según reglamento 
que debe dictar el gobierno. Se exceptúan de este 

sistema los predios definidos en el parágrafo 29 del 
artículo 104-bis. 

Artículo 31. Incorpórase el siguiente artículo 
nuevo: 

Artículo 112. Los pagarés y demás documentos 
de deuda otorgados a favor del Instituto para ga
rantizar las obligaciones contraídas con él dentro 
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de los programas de crédito, estarán exentos de to
da clase de impuestos. 

Artículo 32. Incorpórase el siguiente articulo 

nuevo: 

Artículo 113. Cuando el Instituto Colombiano de 

la Reforma Agraria ejercite la acción accesoria de 

embargo y secuestro preventivos, no estará obliga

do a prestar la caución de que trata el ordinal 39 

del artículo 274 del Código Judicial, sin que por 

ello quede exento de responder de los daños y per
juicios que con la acción se puedan causar al pre

sunto demandado o a terceros. En todo caso, los 

perjuicios a que hubiere lugar serán determinados 

por medio de una articulación en los términos esta

blecidos por el Código Judicial. 

Artículo 33. Incorpórase el siguiente artículo 

nuevo: 

Artículo 114. La Junta Monetaria deberá proveer 

a la existencia de un sistema de crédito que permita 
financiar la compra a plazos suficientes de predios 

hasta de sesenta (60) hectáreas por agricultores 

que hayan estado trabajando en tierras arrendadas, 

que tengan la agricultura como su principal activi
dad permanente, y cuyo patrimonio no exceda el lí
mite que la junta establezca. 

Artículo 34. Incorpórase el siguiente artículo 

nuevo: 

Artículo 115. (Transitorio). Los propietarios de 

predios que a la fecha de la sanción de esta ley lle

ven más de tres (3) años de haber recibido notifi
cación de la diligencia de adquisición, podrán hacer 

una nueva estimación del valor comercial de su pre

dio para los efectos del límite del precio, o indem

nización a que se refieren los artículos 1 Q, 39 Y 79 

del decreto 2895 de 1963. 

Artículo 35. Esta ley regirá desde su sanción. 

Dada en Bogotá, D. E., a los catorce días del mes 

de diciembre de mil novecientos sesenta y siete. 

El Presidente del honorable Senado, 

Guillermo Angulo Gómez 

El Presidente de la honorable Cámara de Repre
sentantes, 

Jaime Serrano Rueda 

El Secretario General del honorable Senado, 

A maury Guerrero 

El Secretario General de la honorable Cámara de 
Representante:::;, 

Juan .José Neira Forero 

República de Colombia - Gobierno Nacional 

Bogotá, D. E., enero 26 de 1968 

Publíquese y ejecútese. 

'ARLOS LLERAS RESTREPO 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Abdón Espinosa Valderrama 

El Ministro de Agricultura, 

Enrique Blair 

DECRETOS DEL GOBIERNO NACIONAL 

APORTES DEL GOBIERNO AL BANCO 

GANADERO 

DECRETO NUMERO 2244 DE 1967 

(diciembre 4) 

por el cual se reglamentan unas disposiciones del decreto 

nÚInel'o 1366 de 1967. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en ejercicio de las facultades que le confiere el nu

meral 39 delurticulo 120 de la Constitución Nacional, 

DECRETA: 

Artículo primero. El Gobierno Nacional con cargo 

al 45% de los recursos originados en los impuestos 

de que tratan los artículos 79 y 81 del decreto ex

traordinario 1366 de 1967, suscribirá y pagará accio

nes del Banco Ganadero en cuantía de diez y siete 

millones de pesos ($ 17.000.000), tomados de la res

pectiva partida presupuestal incluída para la actual 

vigencia fiscal, como parte del aporte que debe ha

cer a esta entidad por mandato de la ley 26 de 1959. 

La Junta Directiva del Banco tomará las providen

cias del caso para llevar a cabo un programa de 
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cl'Ía y fomento de la ganadería de acuerdo con el 

artículo 82 del citado decreto extraordinario. 

l\l'tículo segundo. Asimismo, para préstamos es-

11eciales y planes específicos de fomento a la gana

dería en general y con cargo a la partida mencio

nada en el artículo anterior, destínase para la ac

tual vigencia fiscal la suma de $ 13.000.000; estos 

préstamos y planes de fomento se harán por conduc

to de la Corporación Financiera Agropecuaria, de 

acuerdo con el contrato que se suscriba al efecto, 

en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 

Lercero de la ley 151 de 1959. 

Artículo tercero. El gobierno señalará anualmente 

la distribución de hasta el 45% de los recursos ori

ginados en los impuestos establecidos en los artícu

los 79 y 81 del decreto extraordinario 1366 de 1967, 

con sujeción a las partidas presupuestales de cada 

vigencia, determinando la cantidad que debe suscri

Ilirs y pagarse como aumento de capital del Banco 

(;anadero con el objeto de mantener la proporciona

lidad n los aumentos del capital d 1 mismo, y la 

que debe destinarse al sosLenimienLo de los progra

mas mencionados n el artículo anterior. 

Artículo cuarto. Los contratos que se celebren en 

cumplimiento del presente decreto los suscribirá el 

gobierno con las entidades respectivas, a través del 

Ministerio de Agricultura. 

Artículo quinto. Deróganse los decretos 2981 de 

1966, 2649 de 1966 y 1269 de 1967. 

Artículo sexto. Este decreto rige a partir de la 

fecha de su expedición. 

Publíquese y ejecútese. 

Dado en Bogotá, D. E., a diciembre 4 de 1967. 

CARLOS LLERAS RESTREPO 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Abdón Espinosa Valderrama 

El Ministro de Agricultura, ncargado, 

Enrique Llano Gómez 

INDICE ECONOMICO 

(AÑO VI No. 6) 

Selección de artículos de las publicaciones recibidas durante los meses de noviembre y diciembre de 1964 

PETROLEO 

312-Moreno Gómez, Alberto. La política del petró

leo en México. Economía. 2(6): 333-335 Bgtá. 

'64. 

La nacionalización del petróleo en México 

tuvo al principio díficultades, pero poco a poco 

la industria ha mejorado, gracias a la compren

sión de los hechos y especialmente al aprove

chamiento de las técnicas y experiencias de la 

empresa privada internacional. 

313-Pensando en voz alta. Petr. Press. 11:402-404 

London Nv. '64. 

Es posible que los gobiernos de los países 

productores de petróleo traten de obtener con

diciones más favorables, cuando saquen a su-

basta territorios nuevos o reintegrados. Pero 

si sus demandas desaniman a los posibles li
citantes, bien porque aumentan las incertidum

bres o reduzcan las atracciones de la busca y 

producción, los Estados podrán encontrarse en 

peor situación que anteriormente. 

314-Persistente debilidad en los precios. Petr. Press. 

12 :442-444 London De. '64. 

En los principales países consumidores y en 

los centros de exportación más importantes, 

los precios de los productos petrolíferos, han 

continuado su curso descendente en 1964. En 

los últimos tiempos se ha producido cierto res

tablecimiento en los E. U. pero no existen 

pruebas de un cambio general de la tenden

cia en otros lugares. 
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NUMERO I FEC HA 

82.397 Dic. 

LE Y ES 

28 67 Dicta normas sobre funcionamiento de farmacias-dro~erías y boticas y 
faculta al gobierno para crear la carrera intermedia de regente de 
farmacia. 

32.402 Ene. 12 68 I-Auxilia con $ 30.000.000 a los VI J uegos Deportivos Panamericanos a 

16 32.897 Dic. 

26 32 . 397 Dic. 

26 32.397 Dic. 

26 82 . 897 Dic. 

26 32.397 Dic. 

26 32.397 Dic. 

celebrarse en Cali en 1971. pagaderos en cuatro vigencias a partir de 
1968 y autoriza al gobierno para contratar empréstitos. realizar opera
ciones de crédito. abrir en los presupuestos de 1968 a 1971 los créditos 
indispensables. y en general realizar todas las operaciones presupues
tales del caso para dar cumplimiento a lo establecido en esta ley. 
ll-Dispone Que en el departamento del Valle se continuará cobrando 
durante los aflos de 1968 a 1972 el recargo del 10% de Que trata la 
ley 1- de 1967 sobre el valor de cada entrada a los espectáculos públi
cos y autoriza al gobernador de este departamento para establecer gra
vámenes adicionales. durante los mismos años. a los cigarrillos na
cionales. cigarrillos y licores extranjeros hasta en $ 0.10. $ 0.20 y 
$ 1.00 respectivamente. cuyo producto total deberá invertirse en la pre
paración. obras y realización de dichos juegos. lII-Hace extensivo al 
departamento del Tolima el cobro del recargo del 100/0 a los espectáculos 
públicos y faculta a su gobernador para establecer los mismos gravá
menes adicionales a los cigarrillos nacionales. cigarrillos y licores extran
jeros de Que trata esta ley, durante los mismos años de 1968 a 1972. con 
el fin de financiar los novenos juegos atléticos nacionales a cumplirse 
en Ibagué. IV-Faculta al Ministro de Hacienda para exonerar de derechos 
de aduana la importación de elementos para las distintas obras e ins
talaciones deportivas, así como de equipos e implementos indispensables 
Que no se prOOu?can en el pals, necesarios para la preparación y realiza
ción de los juegos de Cali e Ibagué. 

28 67 Señala el número de consejeros y división de salas Que integrarán el Con
sejo de Estado y dicta otras normas sobre el cumplimiento de las fun
ciones consultivas Que la constitución asigna a dicha ent.idad. 

28 67 Crea la Corporación Eléctrica de la Costa Atlántica, le señala sus funcio
nes y dicta otras normas sobre su administración y funcionamiento, 
órganos directivos y control fiscal. 

28 S7 I- Dispone Que en los actos administrativos de adjudicación, aporte. arren
damiento, concesión o permiso I>arR la exploración y explotación de 
los fe(!ursos minerales se establecerá la obligación de atenuer preferen
tement.e las necesidades nacionales y de transformar en el pals. total o 
parcialmente las materias primas Que se extraigan. con especificación de 
grado de concentración, de reducción o de refinación a Que deban so
meterse I>ara 8U exportación y hace extensivas estas obligaciones a los 
actos administrativos celebrados antes de la vigencia de esta ley. U-De
termina Que en los actos administrativos relacionados con la exploración 
y explotación de minerales se pexlrán estipular a favor de la nación. 
regalías. participaciones y beneficios no consagrados en las disposiciones 
vigentes y aumentar los I>revistos en ellas y establece Que para estos efec
tos el gobierno tomará en cuenta loa estudios e investigaciones geoló
gicas, mineras y económicas a Que hubiere lugar. nI-Autoriza al go
bierno para declarar de reserva nacional cualesquiera zonas para efectos 
de excluir los yacimientos Que en ellas se encuentren del sistema de la 
adjudicacIón, o para destinarlas a investigaciones especiales. 

28 67 Aprueba el "Protocolo por el cual se prorroga nuevamente la vigencia del 
convenio internacional del azúcar de 1968" suscrito en Londres el 14 de 
noviembre de 1966. 

28 67 I-Reviste al presidente de la República hasta el 20 de julio de 1968 para 
reorganizar el ministerio de Relaciones Exteriores. la carrera diplomática 
y consular y el Instituto Colombiano de Estudios Internacionales. asi 
como para establecer las condiciones y requisitos de ingreso al minis
terio y al servicio exterior. U- Dispone Que en las leyes de apropia
ciones para las vigencias fiscales se incluirán las partidas necesarias 
para dar cumplimiento a lo dispuesto en esta ley, y en caso contrario 
el gobierno poorá abrir cl'éditos adicionales, efectuar operaciones de 
crédito con entidades nacionales e internacionales y efectuar los tras
lados presupuestales necesarios para tal fin. 

28 67 I-Mooifica parcialmente el decreto-Iey 1366 de 1967 sobre régimen del 
impuesto a la renta. complementarios. especiales y sucesorales en los 
siguientes aspectos: renta vitalicia; rentas provenientes de intangibles; 
deducciones; pagos a terceros; rentas exentas; remesas al exterior, y 
gravámenes a la ganaderia. Además. dicta nonnas sobre determinadas 
informaciones Que deben suministrar las personas jurídicas no obliga
das a presentar declaración de renta y patrimonio y sobre rebajas en la 
tasa de la sanción por mora cuando los contribuyentes paguen dentro 
de los términos establecidos en esta norma. II-Mooifica el articu lo 46 
de la ley 81 de 1960 y dispone Que los gastos. comisiones y honorarios 
de administración o dirección, asistencia técnica. explotación o adquisición 
de cualquier clase de intangibles pagada o reconocida a sociedades extran
jeras en sus casas u oficinas del exterior, no afectarán los costos de 
sus filiales. sucursales o agencias en Colombia ni serán deducidos de 
su renta bruta. III-Aclara el articulo 26 del decreto 1366 de 1967 al 
señalar Que la tarifa unificada de los impuestos para l>CrBOnlls natura
les y sucesiones i1iQuidas, regirá durante la vigencia del impuesto es
pecial de Fomento Eléctrico e Instituto Colombiano de Seguros Sociales. 
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DICIE MB RE DE 196 7 

DIAR IO OFIC IAL EN 
QUE SE PROMULGO 

NUMERO I FECHA 

32.397 Dic. 28 67 

T E M A 

LEYES 

'-Crea el Fondo Vial Nacional; le señala sus funciones y determina cómo 
est.al·á formado su patrimonio. II- Establece. con destino a dicho fondo 
un impuesto calculado con base en el precio por galón en refinería del 
114% para la gasolina y del 551h% para el ACPM. excepto las gasolinas 
de aviación y el DIESEL marino; reglamenta su liquidación y recaudo 
y destina de este impuesto una suma no inferior al 10% con destino al 
Fondo Nacional de Caminos Vecinales para ser utilizada en obras de 
los departamenlo~ y Territorios Nacionales de acuerdo con estudios y 
programas enumerados en esta norma. IlI- Dispone Que ei Fondo Vial 
Nacional continuará pagando a la Corporación Financiera del Trans
porte las sumas Que el gobierno determine para el pago del subsidio de 
transporte urbano colectivo el cual deberá disminuirse hasta su eli
minación en un plazo no mayor de 3 años. IV-Autoriza al Fondo Vial 
Nacional para contratar directamente empréstitos internos y externos 
- necesitando los iuperiores a $ 2 millones aprobación del presidente 
y revisión del Consejo de Estado-- con el fin de financiar sus progra
mas de obras públicas. V-Dicta otms normas sobre administración del 
Fondo. aportes a este por parte del Ministerio de Obras Públicas y del 
gobi roo nacional al Fondo de Caminos Vecinales. as! como la vigilancia 
fi s~1 del Fondo Vial Nacional por parte de la Contralorla General de 
la R pública. 

DECRETO LEGISLATIVO 

27
1 " . 406 [ En<. 

J i 68[ Dispon Que el impuesto a la gasolina y al ACPM establecido por el decreto 
legis lat ivo 3083 de J 966 se seguirá cobrando a partir del ]9 de enero de 
] 968 y prorroga durante el presente año las disposiciones del decreto 
3092 de ] 966 sobre control de precios. 

MINISTERIO DE GOBIERNO 

71 32 . 400 lEne. 10 68 /organiza administrat ivamonte el departamento del Cesar y señala las fun-I ciones Que tendrá ~da dependencia. 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

l ' [ S2. '" 
Ene. 9 68 <\diciona los cómputos liQuidos del presupuesto nacional para 1967 - Mi

nisterios de Relaciones Exteriores. Hacienda y Crédito Público - deuda 
pública nacional - y Defensa- con la suma de $ 26.000.000.00. pl'OVe
niente de los impuestos indirectos. 

15 68 . Autoriza al embajador de Colombia en Washington para firmar a llombr(' 
del gobierno de Colombia el contrato modificatorio del emprést ito 369-CO. 
otorgado por el BIRF a las Empresas Públicas de Medellin. hasta por 
la suma de US$ 4.000.000.00 de acuerdo con la resolución ejecutiva 410 
de 1967. 

7 32 .404 Ene. 

7 

16 

16 

19 

29 

29 

32.407 Ene. 

32.410 Ene. 

32.411 Ene. 

18 68 \1'odifica las cantidades y denominaciones fijadas por el decreto 2866 de 1966 
para los bonos de desarrollo económico -clase D- emisión de 1966 y 
ordena anular el acta que ordenó dicha emisión as! como incinerar las 
existencias de dichos bonos en poder del fideicomisario y de la Tesorerla 
General de la República. 

22 68 

23 68 

\diciona los cómputos l!Quidos del presupuesto nacional para 1967 -Mi
nisterio de Educación Nacional- con la suma de $ 1.500.000.00, prove
niente de otros productos y participaciones. 

<\diciona los cómputos liQuidos del presupuesto nacional para 1967 -Minis
terio de Fomento-- con la suma de $ 6.507.472, proveniente de los 
ingresos no tributarios. 

32.408 Ene. 19 68 '-El eva a l 11% anual la tasa de interés de los Bonos de Desarrollo Eco-
nómico de la clase "B". II- Dispone Que los contratos de fideicomiso 
se modificarán de conformidad con la nueva tasa y señala Que los fidei
comisarios establecerán la forma de Que los tenedores de bonos obten
gan constancia de la nueva tasa de interés Que devengan . 

32 . 409 Ene. 20 68 . - Dispone Que antes del 16 de febrero de cada año. Quienes hayan efec-
tuado la retención en la fuente deberán presentar a la respectiva 
administración o recaudación de Impuestos Nacionales. una relación 
detall ada de las personas a Quienes se haya efectuado la retención. in
cluyendo además. la relación de los recibos de pago e.:'Cpedidos por los 
bancos o las oficinas recaudadoras al momento de consignar los im
puestos retenidos. TI- Determina Que las secciones de cuentas corrientes 
harán los abonos en la cuenta de cada contribuyente y en la liquida
ción oficial se informará el monto de la correspondiente retención. 

32 . 409 Ene. 20 68 Dispone que los certificados de abono tributario que se expidan durante cada 
me . podrán ser recibidos a la par por las oficinas recudadoras de Im
puestos a partir del doceavo mes después de su emisión. 

A.BREVIATURAS: D.L.: Decrtto ~islativo; D.; DecNl~, 
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R.E. 414 Dic. 

RE. 430 Dic. 

R.E. 431 Dic. 

R.E. 432 Dic. 
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4 

18 

18 

18 

26 

21 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

32.412 Ene. 

32.407 Ene. 

32.409 Ene. 

32.409 Ene. 

32.409 Ene. 

24 68 Autoriza a los Fen-ocarriles Nacionales de Colombia para contratar un em-
préstito con dos compañias españolas por la suma de US$ 11.408.100, con 
plazo para su total amortización de 12 años e interés del 6lh% anual, 
con garantia parcial de la Federación Nacional de Cafeteros para el 
pago del primer contado por valor de US$ 3.479.470.50. 

18 C8 Autoriza al Distl'ito Especial de Bogotá para contratar un empréstito con 
el Banco Popular hasta por la suma de $ 18.000.000. con plazo para su 
total amOltización de 6 años e interés del 11% anual y lo faculta para 
emitir documentos de crédito por un valor igual al del empréstito. 

20 68 Autoriza a la Empresa de Teléfonos de Bogotá, D. E., para contratar un em-
préstito con el Banco Popular por la suma de $ 8.000.000, con plazo para 
su total amortización de un año, prorrogable, a interés hasta del 12% 
anual y la faculta para emitir documentos de crédito por un valor igual 
al del empréstito. 

20 68 Autoriza a la Empresa de Teléfonos de Bogotá, D. E., para contratar un em-
préstito ext.erno con el Banco de Bogotá -Sucursal de Panamá- por 
la suma de US$ 1.000.000, con plazo para su total amortización hasta 
de 2 años e interés del 8% anual y la faculta para emitir documentos 
de crédlto por un valor igual al del empréstito. 

20 68 Autoriza al departamento del Huila para contratar un empréstito con el 
Banco Popular hasta por la suma de $ 3.000.000. COn plazo para su total 
amortización hasta de un año e interés del 12% anual y lo faculta para 
emitir documentos de crédito por un valor igual al del empréstito. 

(---) ( _______ ) Fija en $ 16.65 por dólar el tipo de cambio para la liquidación de los gravá-
menes de aduana ad-valorem de las mercanclas llegadas al pais o Que 
lleguen en el mes de diciembre, de los dep6sitos previos de importación 
que se constituyan entre el G ne dici mbre y el 4 de enero y del im
puesto equivalente al 1 'h% del valor CIF de las importaciones para 
dotar de recursos al Fondo de Promoción de ExportRciones y del im
puesto de Que trata el articulo 20 del decreto 688 de 1967. 

(- ) ( ---) Fija los nuevos porcentajes Que deberán ser deducidos y retenidos, durante 
]968, sobre cada pago o abono. R tilulo de retención en la fuente y 
dispone Que las personas natural ti o juridicas cuya renta provenga en 
más de Un 75% de fuentes distintas a sueldos, salarios, comisiones y 
dividendos, deberán incrementar, a partir de 1968, en un 10% el valor 
de los impuestos de renta, eompl menta ríos y especiales Que resulten 
de su liquidación privada. 

(-T COMITE NACIONAL DE POllTICA ADUANERA 

) IDicta normas sobre nacioanalización y matrícula de los ta."is importados al 
amparo de la resoluci:6n 1 de 1965 a nombre de persona distinta a la 
beneficiaria original del registro de importación, previo el lleno de deter
minados requisitos establecidos en esta misma norma. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA 

32.407 Ene. 18 68 {-Dispone que el gobierno nacional, con cargo al 45% de los recursos 01'1-
ginados en los impuestos de Que tratan los artículos 79 y 81 del decreto 
1366 de 1967. suscribirá y pagará, como aporte legal de Que trata la ley 
26 de 1969, acciones del Banco Ganadero en cuantia de $ 17 millones 
para programas de cría y fomento de la ganaderia, de los cuales 
$ 13.000.000 serán destinados n préstamos especiales y planes especI
ficos de fomento a la ganaderia en general por conducto de la Corpo
raci6n Financiera Agropecuaria. JI-Faculta al gobierno para señalar 
anualmente la distribución hasta del 46% de los recursos originados en 
estos impuestos en acciones Que debe suscribir y pagar por los aumentos 
de capital del Banco Ganadero y para el sostenimiento de programas de 
fomento a la ganaderia. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

27 32.408 Ene. 19 68 I-Dispone Que el subsidio del tl-ansporte urbano para Bogotá, MedeJIín, Ba-
rranQuilla, Cali y Cartagena será de $ 600 mensuales por bus, paga
deros por la Corporaci6n Financiera del Transporte con los $ 3.600.000 
que el Fondo Vial Nacional entregará mensualmente a dicha corporación. 
rr-5eñala normas para liquidar el impuesto a la gasolina, previa de
ducelón a ]os distribuidores al detal de $ 0.04 por galón. 

30 32.484 Feb, 19 68 Aprueba el acuerdo número 4 del XXVIII Congreso Nacional de Cafeteros 
de 1967, que fija el presupuesto de ingresos y egresos de la Federación 
para 1968, 

ABREVIATURAS: D.: Decreto. R.E,: Resolueión Ejecutiva. R.: Resolución. (-- ) No ha sido publicada en el Diario Oficial. 
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13 
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T E M A 

SU PERINTENDENC IA DE REG ULAC ION ECO NOMICA 

(---) (--------) Libera del control de precios de la Superintendencia de RegulacÍl6n Econó
mica. los productos terminados y semiterminados de hierro y acero ela
borados en el país, quedando los productores obligados a comunicar a la 
Superintendencia los precios que ponga.n en vigencia y sus modificaciones. 

(--) (------) Aclara la resolución 370 de 1967 en el sentido de que la liberación de pre
cios de productos terminados y semiterminados de hierro y acero se refiere 
a los elaborados por las acerías y siderúrgicas nacionales y dispone que 
las listas de precios deberán pasarse dentro de los 16 días siguientes a 
la fecha en que se modifiquen. 

JUNTA MO NETARIA 

(--) (- ---- ) I-Señala inicialmente en $ 487 millones el monto de la financiación de 
cultivos para el programa del Fondo Financiero Agrario correspondiente 
al primer semestre de 1968, distribuido entre esta entidad y los estable
cimientos bancarios interesados, en 65% y 36% respectivamente. JI-Dis
pone que el Superintendente Bancario también vigilará que los créditos 
del Fondo Financiero Agrario se otorguen conforme a los programas 
respectivos y dentro de las condiciones exigidas en las normas y con
tratos pertinentes. III-Establece que los préstamos que otorguen los 
bancos y la Caja Agraria en desarrollo de los programas del Fondo Fi
nanciero Agrario. no se computarán como activos productivos para efec
tos de las normas sobre desencaje. 

(--) (------) Eleva transitoriamente al 10% el cupo especial de redescuento en el Banco 
de la República. de Que trata el articulo 60 de la resolución 27 de 1966 
y reduce su tasa de interés a la ordinaria de redescuento durante su uti
lización en el período autorizado. en la cuantia necesaria para com
pensar bajas de depósitos, previa información sumaria y debidamente 
fundamentada de lal hecho al Banco de la República. 

(--) (-------) Modifica el artículo lo de la resolución 29 de 1967 al autorizar al Banco 
de la República para liquidar provisionalmente los reintegros antici
pados de exportaciones distintas de café a la tasa de $ 16.60 por dólar. 
y determina Que pueden reajustarse a esta tasa los reintegros efectua
dos antes de esta resolución y que no hayan sido convertidos en defi
nitivos. 

32.429 Feb. 

32.429 Feb. 

32.429 Feb. 

32 . 429 Feb. 

32.429 Feb. 

13 68 Dispone que no estarán sujetos al depósito previo de que trata el articulo 
1<> de la resolución 63 de 1964 las solicitudes de licencias de cambio que 
presente Ecopetrol para adquirir las clivisas necesarias para el pago Que 
deba hacer en moneda extranjera del petróleo crudo que refina. 

13 68 Modifica el articulo 60 de la resolución 20 de 1967 al autorizar giros, con 
cargo al mercado de capitales. en cantidades razonables en favor de 
personas residentes en el exterior Que devenguen rentas en Colombia 
con graves dificultades para domiciliarse ~n Colombia, previo concepto 
favorable de la Junta Asesora de Cambios. 

13 68 Y- Deroga la resolución 10 de 1964 y los articulos 10 y 20 de la resolucl6n 
27 de 1966 y determina cómo establecer para cada día el encaje reque
rido de las instituciones bancarias. TI-Dispone que no se reconocerán 
intereses por excesos en la poslci6n de encaje de los establecimientos 
bancarios. 

13 68 I-Dispone que las inversiones forzosas Que deben hacer las cajas y secciones 
de ahorros. las compañías de seguros y las sociedades de capitalizaci6n 
en cédulas del Banco Central Hipotecario, deberán efectuarse v mantener
se a partir del 10 de enero de 1968 en cédulas del 7% o del 7./i0f" de 
interés anual con base en los balances consolidados en 31 de diciembre 
de 1967: y el mayor valor de dichas inversiones Que resulte de balances 
posteriores nodrá suscribirse en cédulas hipotecarias del 9.6% de interps 
anual. TI-Determina Que la inversi6n hasta de un punto del encaje de 
las entidades bancarias en cédulas hipotecarias de que trata la reso
lución 39 de 1964 oodrá hacerse solamente en las del 7% o 7.5% de 
interés anual. lIT-Dispone que a partir del 10 de enero de 1968 las In
versiones en cédulas hipotecarias del Banco Central Hinotecario que 
hajran las instituciones bancarias no constituirán cartera de fomento y 
sí lo son las inversiones que sin imputaci6n a su encaje legal hagan 
en bonos del Fondo Financiero Agrario. 

13 68 Eleva en 3 puntos -2 a partir del 17 de enero de 1968 y 1 más desde el 
14 de febrero- los encajes lega.l y legal reducido sobre las exlgibillda
des y depósitos en moneda nacional de los establecimientos de crédito, 
a la vista y a término. 
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